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\. RECIBIDO
El pasado día 23 de marzo del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 5383, el decreto número trescientos noventa y cinco, por el que se reforman distintas
disposiciones del diverso número mil ciento ochenta y tres, por el que se crea la Comisión Estatal de
Arbitraje Médico (se adjunta copia simple).

En el artículo quinto transitorio del decreto número trescientos noventa y cinco, establece que,
"Dentro del plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la instalación de la junta de
Gobierno, a que alude la Disposición Cuarta Transitoria, deberán realizarse las modificaciones
necesarias al Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, al Reglamento de
Procedimientos para la Atención de Quejas y Gestión Pericial de la Comisión Estatal de Arbitraje
Médico y demás disposiciones aplicables."

En consecuencia, el pasado 9 de mayo, durante la tercera sesión ordinaria de la junta de Gobierno, se
sometió a su aprobación el Estatuto Orgánico, así como las modificaciones al Reglamento de
Procedímientos para la Atención de Quejas y Gestión Pericial, ambos de la Comisión Estatal de
Arbitraje Médico, siendo aprobados el primero a través del ACUERDOJG-COESAMOR-16-S003-05, y la
modificación al Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas y Gestión Pericial, por
medio del ACUERDOjG-COESAMOR-16-S003-06.

El nuevo Estatuto Orgánico y las reformas al Reglamento de Procedimientos para la Atención de
Quejas y Gestión Pericial, obedecen a la reestructuración realizada, desapareciendo la Subcomisión
Médica, la Subcomisión jurídica y la Dirección de Administración, creando las unidades
administrativas de Subcomisión y Coordinación de Gestión y Enlace Institucional, generando en
consecuencia una redistribución de las funciones, cuestión que originó la modificación a nuestra
normatividad.
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ATENTAMENTE

Por lo antes expuesto, adjunto al presente, copias de el Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de

Arbitraje Médico, al Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas y Gestión Pericial de

la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, aprobados por la Junta de Gobierno, con la finalidad de que

verifique que dichos ordenamientos no implican costos de cumplimiento para los particulares, y

consecuentemente, con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado

de Morelos, tenga a bien exentarnos la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio

(MIR), lo anterior con objeto de poder proseguir con los tramites de publicación en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad".

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo, me despido de usted, enviándole un saludo cordial.

~

,.
• •
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c.e.p.- Dra. Ángela Patricia Mora González.- Secretaria de Salud y Presidenta de la Junta de Gobierno.- Para su
conocimiento.

Lie. Edgar R. Díaz García.- Unidad de Enlace Jurídico.- Mismo fin.

c.e.p:r- Exp diente/Minutario.
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ARTICULO 2".- La pensión decretada deberá
cubrirse al 55% de la última remuneración del
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el
sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia que
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a
la partida presupuestal destinada para pensiones,
cumpliendo con lo que disponen los articulas 5, 14, Y
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

ARTICULO 3°._ La pensión concedida deberá
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual
al salario mínimo general del área correspondiente al
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en
términos de lo señalado por el numeral Décimo
Primero Transitaría de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de
Procuración de Justicia dei Sístema Estatal de
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las
prestaciones, las asignaciones y la compensación de
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la
Ley antes citada.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su
promulgación y publicación respectiva de conformidad
con los artículos 44 y 70 fracción XVII, inciso a) de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

SEGUN 00.- El presente Decreto, entrará en
vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del Estado de Morelos.

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los
veinticuatro dlas del mes de febrero del año dos mil
dieciséis.

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio
Espln Navarrete. Vicepresidente en funciones de
Presidente .. Dip. Silvia Irra Marln. Secretaria. Dip.
Efraln Esaú Mondragón Corrales. Secretario.
Rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo,
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital
del estado de Morelos, a los once días del mes de
marzo de dos mil dieciséis.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU

SECRETARIO DE GOBIERNO
M.C. MATIAS QUIROZ MEDINA

RÚBRICAS.

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de
Moreios que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder
Legislativo. LIII. Legislatura. 2015-2018.

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
enviarme para su promulgación lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO
DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCiÓN
11, DEL ARTIcULO 40, DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS, y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

1.-ANTECEDENTES
a) El cinco de noviembre de dos mil quince, el

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos,
Graco Luis Ramirez Garrido Abreu, presentó la
"INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN DISTINTAS DISPOSICIONES DEL
DIVERSO NÚMERO MIL CIENTO OCHENTA Y
TRES, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN
ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO".

b) El once de noviembre de dos mil quince, en
cumplimiento ai turno No. SSLyP/AÑO 1/P.0.1I146/15
ordenado por la Presidencia de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Morelos, la Secretaría de
Servicios Legislativos y Parlamentarios remitió a la
Comisión de Salud la Iniciativa de mérito para su
estudio, análisis y dictamen.

c) El trece de noviembre de dos mil quince, se
recibió en las oficinas de la Presidencia de la Comisión
de Salud, para su análisis y dictamen correspondiente.

d) En términos del artículo 104, fracción 1,del
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos,
con fecha 17 de noviembre de 2015, se entregaron
copias de la iniciativa a cada uno de los Diputados
integrantes de la Comisión de Salud.

e) El veintidós de enero de dos mil dieciséis,
se remitió proyecto de Dictamen en sentido Positivo
para el estudio y análisis de los integrantes de la
Comisión de Salud.

f) El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se
realizó Sesión de la Comisión de Salud para presentar
y analizar el Dictamen en sentido positivo de la
iniciativa, considerando los Diputados integrantes de
esta Comisión la. falta de información para definir el
sentido de su voto por lo que se acordó ínvitar al
Comisionado de la Comisión Estatal de Arbitraje
Médico para presentar las funciones, estructura de la
dependencia y el impacto que se tendrá en su objetivo
con la aprobación de la Iniciativa.

g) El doce de febrero de dos mil dieciséís, se
realíza Sesión de la Comisión de Salud con la
presencia del Comisionado de la COESAMOR, donde
expone lo siguiente: .
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1. Reafirma que la iniciativa se origina para el
cumplimiento de los articulos 1 y 3 del Acuerdo por el
que se establecen las bases y lineamientos para la
reestructura de la Administración Pública Estatal, para
lograr la reducción del 30% del presupuesto estatal
asignado a los Organismos Descentralizados y
Desconcentrados, de no hacerlo podrian ser
observados por la contraloria.

2. Con fecha veinte de noviembre de dos mil
catorce, se recibe en la Comisión de Arbitraje Médico
oficio con número SEG/0203/2014, donde se les
informa la obligatoriedad para el cumplimiento del
acuerdo, firmado por el Dr. Malias Quiroz Medina,
Secretario de Gobierno; Licenciada Adriana Flores
Garza, Secretaria de Hacienda; Contador Público José
Enrique Félix Iniesta y Monmany, Secretario de la
Contraloria y DAH. Elizabeth Anaya Lazúrtegui,
Secretaria Ejecutiva de la Gubernatura; quienes con
. fundamento en la disposición séptima transitoria del
Acuerdo por el que se establecen las bases y
lineamientos para la restructura de la Administración
Pública Estatal, se constituyen como comisión de
seguimiento del mismo.

3. En observancia a dicha disposición,
administrativamente la Comisión Estatal de Arbitraje
Médico opera desde el primero de enero de dos mil
quince con seis plazas, derivado de la aplicación de la
reestructura ordenada, donde se considera la
supresión del subcomisionado médico y del
subcomisionado juridico para quedar solo un
subcomisionado, reasignándose las funciones de las
áreas correspondientes.

11.- MATERIA DE LA INICIATIVA
Con .Ia Iniciativa en dictamen se pretende

modificar la estructura administrativa de la Comisión
Estatal de Arbitraje Médico, de dos subcomisionados a
uno, para reforzar las medidas de racionalidad y
austeridad.

111.- CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA
En la exposición de motivos el Gobernador

Constitucional de Estado de Morelos manifiesta, las
siguientes razones que la sustentan:

1. Una de las prioridades del Gobierno de la
Visión Morelos que encabezo está dirigida a garantizar
el respeto y ejercicio pleno de los derechos humanos,
por ser esto un imperativo de todo gobierno
democrático.

11. En ese sentido con el objeto de garantizar el
derecho a disfrutar el nivel más alto posible de salud
fisica y mental, el Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha
definido a la salud como un derecho fundamental e
indispensable para el ejercicio de los demás derechos
humanos; razón por la cual, los cambios a la
normativa respectiva están orientados a garantizar el
acceso a servicios de salud de la más alta calidad.

111. Con la finalidad de que la población del estado
contara con mecanismos que coadyuvaran a
solucionar los conflictos suscitados entre usuarios y
prestadores de servicios médicos por probables
irregularidades en la prestación o negativa de éstos,
asi como de tutelar el derecho a la protección de la
salud, mejorando la calidad en la prestación de los
servicios médicos para que estos últimos operaran con
mayor calidad y eficiencia; es que el 06 de septiembre
de 2000, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 4074, el "DECRETO NÚMERO MIL
CIENTO OCHENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA
LA COMISiÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO",
como organismo público descentralizado, sectorizado
a la Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo Estatal;
organismo que garantiza imparcialidad en el análisis,
dictamen y resolución de las controversias, al que
puedan acudir los usuarios y prestadores de servicios
médicos para dilucidar, en forma amigable y de buena
fe, posibles conflictos derivados de las prestaciones de
dichos servicios.

IV. Resulta necesario destacar que el desarrollo
de la función administrativa lleva impllcito el mejor
aprovechamiento de los recursos humanos y
materiales en la prestación de los servicios públicos a
cargo del Poder Ejecutivo Estatal.

V. En estricto apego a lo anterior y en virtud de la
situación económica por la que se está atravesando
en el Estado de Morelos, es que se deben desarrollar
acciones que aseguren el aprovechamiento óptimo de
los recursos económicos, administrativos y materiales
con que cuenta la Administración Pública Estatal.

VI. En ese sentido, resulta necesario realizar
adecuaciones a la estructura organizacional de la
citada Comisión Estatal de Arbitraje Médico, a fin de
asegurar la congruencia entre las acciones de
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria
implantadas por el Poder Ejecutivo Estatal, de
conformidad con lo establecido por el "ACUERDO
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y
LINEAMIENTOS PARA LA REESTRUCTURA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL", publicado
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número
5233, de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce.

VII. En apego a lo anterior la iniciativa tiene como
finalidad modificar la estructura administrativa de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, para reforzar las
medidas de racionalidad y austeridad, y asi optimizar
los recursos humanos y financieros con los que cuenta
dicha Comisión.
VIII. Finalmente el Gobierno de la Visión Morelos

ha establecido los elementos necesarios para
salvaguardar los intereses del Estado y que las
funciones y acciones del Poder Ejecutivo cumplan con
lo dispuesto por las leyes aplicables, lo que se refleja
en el Plan Estatal de Desarrollo 2013 - 2018,
publicado el veintisiete de marzo de dos mil trece, en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5080,
instrumento que en el Eje Rector número 5
denominado "MORELOS TRANSPARENTE y CON
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA", establece como uno
de los objetivos estratégicos de la actual
administración, implementar sistemas, politicas,
procesos y programas de modernización, calidad,
capacitación, simplificación y austeridad para eficientar
y regularizar los bienes en la administración de los
recursos.
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ARTICULO 18.- El ARTICULO 18.- ...
Comisionado Estatal,
además de las
facultades y
obligaciones que le
confiere el articulo 66,
de la Ley Orgánica de la
Administración Pública
del Estado de Morelos,
tendrá las siguientes:

Derivado de las consideraciones, y con la
finalidad de dilucidar el texto de las reformas que
propone el iniciador, resulta de utilidad insertar el
siquiente cuadro comparativo:
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DISTINTAS

DISPOSICIONES DEL DIVERSO NÚMERO MIL
CIENTO OCHENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA

LA COMISiÓN DE ARBITRAJE MÉDICO
TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO

ARTICULO 11.- Los ARTICULO 11.- El
Órganos de Gobierno de gobierno, la dirección y
la Comisión serán: administración de la

Comisión estarán a cargo
de:

1.- a XVI.- ...

XVIII.- a XX.- ...

•

IV.- VALORACiÓN DE LA INICIATIVA
Con fundamento en lo dispuesto por los

artlculos 104, fracción 11 y 106, fracción 111, del
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos,
la Comisión de Salud realiza el análisis, en lo general,
de la Iniciativa presentada para determinar su
procedencia o improcedencia, de acuerdo con las
siguientes:

CONSIDERACIONES
PRIMERA. Es facultad del Congreso del Estado

de Morelos expedir, aclarar, reformar, derogar o
abrogar las Leyes, Decretos y Acuerdos para el
Gobierno y Administración Interior del Estado, en
término del articulo 40, fracción 11, de la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Morelos.

SEGUNDA. Es facultad del Congreso del
Estado de Morelos crear o suprimir comisiones,
empleos o cargos públicos en el Estado y señalar las
dotaciones presupuestaies que correspondan, en
término del articulo 40, fracción IV, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

TERCERA. El Gobernador del Estado tiene
derecho a iniciar Leyes, y Decretos y a presentar las
iniciativas que estime convenientes, conforme a los
artlculos 42, fracción 1, de la Constitución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Morelos

CUARTA. De acuerdo con el articulo 4, cuarto
párrafo de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, efectivamente toda persona tiene
derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las
bases y modalidades para el acceso a los servicios de
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y
las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI, del
artículo 73 de la propia Constitución.

QUINTA. La Ley General de Salud establece en
el articulo 13, inciso B, corresponde a los gobiernos de
las entidades federativas, en materia de salubridad
general, como autoridades locales y dentro de sus
respectivas jurisdicciones territoriales: 1. Organizar,
operar, supervisar y evaluar la prestación de los
servicios de salubridad general a que se refieren las
fracciones 11, 11 Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,
XIX, XX, XXVI Bis, del articulo 3° de esta Ley, de
confirmar con las disposiciones aplicables.

SEXTA. El derecho a la protección de la salud,
es un derecho social y universal, independiente de la
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya
que, además, es un elemento esencial para que el
Estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una
sociedad.

SÉPTIMA. La Iniciativa propuesta por el
Gobernador del Estado da cumplimiento al
"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA
REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA ESTATAL", publicada el cinco de noviembre
de dos mil catorce, en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5233.

a
Junta

la
del
la

ARTICULO 12.- ...

1.- La Junta de Gobierno, y

El Comisionado Estatal
para el desarrollo de sus
actividades contará con un
subcomisionado, de
conformidad con el
Estatuto Orgánico de la
Comisión.

X.- La persona titular de la
Unidad Administrativa de la
Secretaria de Salud que
establezca al efecto el
Estatuto Orgánico de la
Comisión.

11.- El Comisionado Estatal.

1.-a IX.- ...

XVII.- Someter
consideración de la
de Gobierno,
designación
subcomisionado de
Comisión;

XVII.- Someter a
consideración de la
Junta de Gobierno, la
designación del los
Subcomisionados
Médico y Jurldico de la
Comisión;

1.- La Junta de gobierno;
y

El Comisionado Estatal
para el desarrollo de sus
actividades contará con
subcomisionados
médico y juridico, de
conformidad con el
Estatuto Orgánico del la
Comisión.
ARTICULO 12.- La
Junta de Gobierno, será
el órgano supremo de la
Comisión y se integrará
de la siguiente forma:

X.- La persona titular de
la Dirección General
Juridica de la Secretaria
de Salud.

11.- El Comisionado
Estatal.

1.-a IX.- ...



ARTíCULO 18.- ...
1.- a XVI.- ...
XVII.- Someter a consideración de la Junta de

Gobierno, la designación del Subcomisionado de la
Comisión;

XVIII.- a XX.- ...

23 de marzo de 2016

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Remitase el presente Decreto al

Gobernador Constitucional del Estado, para los
efectos de lo dispuesto por los articulas 44, 47 Y 70 ,
fracción XVII, incisos a), b) y c), de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en
vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones
de igual o menor rango jerarquico normativo que se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

CUARTO.- En un plazo no mayor a treinta dias
habiles, contados a partir de la entrada' en vigor del
presente Decreto, debera quedar instalada la Junta de
Gobierno de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico
con su nueva integración, en la inteligencia de que en
cuanto al integrante a que se refiere la fracción X del
articulo 12 del Decreto que nos ocupa, la Secretaria
de Salud del Poder Ejecutivo Estatal hara la
designación correspondiente que pervivira hasta la
expedición del Estatuto Organico conforme a la
disposición transitoria siguiente.

QUINTO.- Dentro del plazo de ciento veinte dias
habiles, contados a partir de la instalación de la Junta
de Gobierno a que alude la Disposición Cuarta
Transitoria, deberan realizarse las modificaciones
necesarias al Estatuto Organico de la Comisión Estatal
de Arbitraje Médico, al Reglamento de Procedimientos
para la Atención de Quejas y Gestión Pericial de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico y demas
disposiciones juridicas aplicables.

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los
veinticuatro d ias del mes de febrero del año dos mil
dieciséis.

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio
Espin Navarrete. Vicepresidente en funciones de
Presidente. Dip. Silvia Irra Marin. Secretaria. Dip.
Efrain Esaú Mondragón Corrales. Secretario.
Rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo,
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital
del estado de Morelos, a los once dias del mes de
marzo de dos mil dieciséis.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU

SECRETARIO DE GOBIERNO
M.C. MATIAS QUIROZ MEDINA

RÚBRICAS.

PERiÓDICO OFICIAL

de la Unidad
de Salud que
Organico de la

persona titular
de la Secretaria
efecto el Estatuto
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NOVENA. Esta Iniciativa es concordante con el
articulo 4 del "ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LAS BASES Y LINEAMIENTOS PARA
REESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA ESTATAL", que a la letra dice: Para el
cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, las
Secretarias, Dependencias y Entidades Paraestatales,
deben revisar, pormenorizada mente, sus estructuras y
funciones para su redistribución interna, enfocandose
en la revisión de las unidades administrativas no
sustantivas y sus procesos, para buscar una adecuada
racionalización de los recursos financieros, materiales
y humanos de que se dispone, logrando con ello una
prestación mas eficiente y eficaz del servicio público.

Por las consideraciones de derecho y
motivaciones que se contienen en el presente
Dictamen, los integrantes de la Comisión de Salud
dictamina en sentido positivo la Iniciativa de Decreto
que reforman distintas disposiciones del Diverso
número mil ciento ochenta y tres, por el que se crea la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico.

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente:
DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y

CINCO
POR EL QUE SE REFORMAN DISTINTAS

DISPOSICIONES DEL DIVERSO NÚMERO MIL
CIENTO OCHENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA
LA COMISiÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO.

ARTIcULO ÚNICO.- Se reforman, el articulo 11;
la fracción X del articulo 12; y la fracción XVII del
articulo 18; todos del Decreto número mil ciento
ochenta y tres por el que se crea la Comisión Estatal
de Arbitraje Médico, para quedar como sigue:

ARTIcULO 11.- El gobierno, la dirección y
administración de la Comisión estaran a cargo de:

1.- La Junta de Gobierno, y
11. - El Comisionado Estatal.
El Comisionado Estatal para el desarrollo de sus

actividades contara con un subcomisionado, de
conformidad con el Estatuto Organico de la Comisión ..

ARTIcULO 12.- ...
1.-a IX.- ...
X.- La

Administrativa
establezca al
Comisión.



¡'PROB!'.DO EN SESiÓN ORDINARIA '1

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

~.¡ ACUEfiDO JG.COESAMOR.
i",:¡ ....ib..-SO(£).) -~,')
1'" ¡
~ &E ErARIOTÉCNICO

f\~,<2~,~~S?S • Comisión Estatal i I '\"\
LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISiÓN ESTATA E. • rHr.k:j'~eMédico
MÉDICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 2, 65, FRACCiÓN VI, Y 78, SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE MORELOS; Así COMO 14, FRACCiÓN 111, DEL DECRETO NÚMERO
MIL CIENTO OCHENTA Y TRES, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN
ESTATAL DE ARBITRAJET~~.~~~~O;-:- ¡Y(~,CUARTA DISPOSICiÓN
TRANSITORIA DEL ACUERDO-POR~EL.: QUE ~SE ESTABLECEN LAS
BASES Y LINEAMIENTOS! PARA LA-"',REESrRUCTURA DE LA
ADMINISTRACiÓN pÚB4rCA r EST~;rA~; I Y ~J>90N BASE EN LA
SIGUIENTE: 11<; \; ..,l-<- I 7'1'

1« I ~ <1':,')/ L_

.~-- I ~ ,-J /-, -
EX~~SICIONDT'MOTIVOr~I'

1>. ¡ "'~~', ~ I
El día 23 de marzo de 201~,ilse ,?-~.?U~<?,;;enel!:eriódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5383: ->el DECRETOl NUMERO TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO ME91~~:TE:~rE~9UAL S((R~FORMAN DISTINTAS
DISPOSICIONES DEL DIXEfS~/NÚ~ERO-:::MIL!\9IENTO OCHENTA Y
TRES; POR EL QUE SE CREA'.LA';{;'0f171SIGN ESTATAL DE ARBITRAJE
MÉDICO; instrumento juridic~'lJi~ovo' ~-5ñí'6 finalidad modificar la
estructura administrativa de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, para
reforzar las medidas de racionaliaad y austeridad, y así o timizar- los
recursos humanos y financieros con los que cuenta,dicha 60misión.

En ese se.ntido, de conformidaa con lo establecido por-la Quinta Disposición
Transitoria del Decreto referido en el párrafo anterior, y con a finalidad de
reforzar las medjdasrde racional\dad y_ austeridad. para, optimizar los
recursos humanos yJfinj3nciElrqsde la C misión Estatal de Arbitraje Médico,
la Junta de Gobierno, durante su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el
veintisiete de enero de 2015, a través del acuerdo JG-COESAMOR-15-
S001-05, aprobó por mayoría de votos la reestructura de la organización de
la citada Comisión Estatal de Arbitraje Médico; lo anterior, en estricto apego

Página 1 de 27 VISiÓN
MORELOS

•



a lo establecido en el acuerdo por el que se establecen las bases y
lineamientos para la reestructura del gobierno del estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficia' "Tierra y Libertad", número 5233, de fecha
05 de noviembre de 2014, reformado mediante el "Decreto por el que se
reforman diversas disposiciones del acuerdo por el que se establecen las
bases y lineamientos para 1.9 !ees.tructura de la Administración Pública
Estatal", publicado en el Periódico:.oficiar'Tierra,y' Libertad", número 5271,_~ L. 1 1 (-..

de trece de marzo de 2015, .:: '1 ~D

L t t .. t ,~:; Id Ir G! ¡tit t ' Ia rees ru,curaclon ma ena'. e presentet.Jns rumen o, consiste en a
reducción de unidades ad~inistra~~;¡;¡~lC~mbI~~/S¿bcomisiónMédica, la
S b ... J 'd' I D' .. d'( "I(,d\l/., 11, ,11 t d d I C ' ..u comlSlon un Ica y a Irecclon .e''i' mJnlstraclon, o as e a omlSlon
Estatal de Arbitraje Médi2ó) creáHdo~na s6i'JI Subcomisión y una
C d' .. d G t" 'EL',' 1 t'tl1 ,- 1 1I (\1 d ' ,oor InaClon e es Ion y nace ns I uC.lona,generan o en consecuencia
una redistribución de sus fu~cjdne~~~ '1 Z

-; l' ' ~_' I Lf)
La Junta de Gobierno giró instr~cc;!qni~jal Gomi#ionado Estatal de Arbitraje
Médico, a fin de que realizar'a(a,~Ii's:brevedadl~r¿Yible las adecuaciones

\ \. ,.1, ~--:;:...-- ., 11
necesarias a sus marcos normativos/y, aa~luistrativos internos, con objeto
de garantizar la correcta redi~i¡:¡6ij'tíókdti¡'fS:m1ící6nes y atribuciones de las
unidades administrativas que se suprimieron,

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISiÓN ESTATAL DE ARBITRAJE
MÉDICO

. - ....
VISiÓN
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'A;;;;-BADO EN ~,;Sl()~.inr.DIN.4RI/I -~
DE U, JUNTA DE GOtliERNO ~
ACUERDO JG--CO[SAMOR-

\0-:)OSL). h(D~L- •

SECRETARIO TECNICO •
k Comisión [statal ~ 1-\ L.\./m de Arbitraje Médico

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

•

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico es de observancia general y tiene
por objeto determinar la organización, las atribuciones y el funcionamiento
de las Unidades Administr;Üivas~-y dEi-~los) órgahos de gobierno, de

r _-.-J _ 1 1 '\./-1. l'
ad~ini~trac.ió~ y de vigilan¡?i.ª,que fórnianpa~e;¡d,>~ !~Comisión Estatal de
Arbitraje Medico, de conformidad con la normativa ap Icable.

"0'1 I I~I '1 LI! \-./ 1 \ ('1',> / ;;) I
Artículo 2. La interpretación.:{j~las;dispo.s\dónes. e

ll
ste Estatuto Orgánico

I I .•..v.Y" 'l/ l' /
se hará conforme a lo dispuesto en-'Ia ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morel?~:, :~t~\ i (1'

11> I,r~ hr.;--'.\ '1 O
• • l! \! ,1 'U 7

Artículo 3. Para los efectos::del presente-Estatuto'0rgánico, además de lo
l/l ) Ii u...~ ~\ I "

previsto en el Decreto de creación número mil clMto ochenta y tres por el
I C ... E 't" t- 11' d A/'b'--:t"" M' d" •....1I d'que se crea a omlsron s a a e. r I raje' e Icose enten era por:

I i '\0;)/~' ».lIí})
/. Ases.ore~jurí.di~os, ~~=rSº~~ ...
I/. Comisario PubliCO,a la persona-t1tular-oel.0rgano de Vigilancia de la

Comisión;
/11. Comisión, al organismo público descentralizaDo denominaCio Comisión

Estatal de ArBitraje Méaico;
IV. 80misibnaao Estatal, a la persona titular éJela Comisión;
V. [j)ecretb de creación, Decreto número mil ciento ocHenta y tres, por el

que se crea la Comisión Estatal de Arbitraje Médico;
VI. Estatuto 9rgánico, al prese te instrumento,jurídico;, I r\
VII. Gobernacjbr, la Rersoha.titulahJeJ P.oder Ejecutivo Fstatál;)
VII/. Junta de Gobierno, al órgano máximo de gobierno de la Comisión;
IX. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Morelos;
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X. Manuales Administrativos, a los Manuales de Organización, de
Políticas y Procedimientos y demás instrumentos normativos
aprobados por el Comisionado Estatal y, en su caso, por las demás
autoridades competentes, mediante los cuales se indican los pasos
que deben seguirse para el desarrollo de cada una de las actividades
de las Unidades Administrativas que conforman la Comisión;

XI. Módulos de atención y ,arqi!:~e,j~"uniaaa ,..aom,inistrativaadscrita a la
Subcomisión, integrad~.:P?r"un-méaicoy"un;'abogado, encargada de
atender las inconforniidades'presentadas a trMvés del procedimiento
arbitral médico. 1I00Ir L:; <lo> ;:) \i;

XII. Reglamento, al Reglarn'énto\de~p.roéeaimiéntos para la Atención de
Quejas y Gestión Periga! ~e la ¿6iñis¡Ón Esta{a'II'de Arbitraje Médico de
Morelos; Illfl G1Y' r:,

XIII. Secretaría, a la Secreta1ík de Salud1del,Podef.Ejecutivo Estatal;
11/,1 IJ '\:'l/I' lJ 17

XIV. Subcomisionado, a la-rpersona titular),.de la Unidad Administrativa
ji '11 l' ~'~~denominada SUbcomisiqri¡ y r 11 U)

XV. Unidades Administrati~I~~,\~ las;tíG~\n egral} a:-IaComisión.lli\<r.:'(J y/l11!)
~-9~íJ~@~O!~v;Y;

DE LA NATURAt:Ezt;,-OBJE-TIVOS y
ATRIBUCIONES DE LA COMISiÓN

Artículo 4. ~a Comisión es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública, con personalidaa jurídica y patrimonio Rropios, así
como con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa; presuRuestal Y de
gestión, para la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y
la emisión de los actos de autoridad que. conforme \ a, la normativa
correspondan; se~toriiado él la Secre~ría, ra que fijar<\ las oirectrices de
funcionamiento y desarrollo, además de coordinar la planeación,
programación y presupuesto, atendiendo al aprobado para el gasto y
financiamiento. De conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos.
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MORELOS

I APROE/,DO EN SES¡O¡,; ORDINAf:IA I
DE l t...jUNTI\ DE GOl:lIERNO I
ACUERDO JG-COESAMOR-

10-.3()C1' "c0:,....)
SECRETARIO TÉCNICON(omisión Estatal 3/,'-1

/' ~~ de Arbitraj~ Médico

Artículo 5. La Comisión tendrá el objeto y las atribuciones previstas en los
articulos 2 y 6 del Decreto de creación.

Artículo 6. La Comisión, para el cumplimiento de sus fines, planeará y
realizará sus actividades de manera programada, acorde a los objetivos,
principios, estrategias y prioridades estaoleciaas=¡én el Plan Estatal de

....) Lr-"\ 1 1 "~ ,

Desarrollo, la Ley Orgánica, los p-rogramas-sectofi~les, el Presupuesto de
Egresos aprobado por el ~Cong!eso Estajal 1:y,1>~1 presupuesto propio
autorizado por el Consejo; 'asi corJ,o !9J:l IJ.{~ré~istJ en la Ley Estatal de

1 • v\. '11 '(,.' l' 1>1
Planeación y otras disposiciones jurídjcas.iplicables.

,~ I 'G~ !I LI,
La Comisión administrará ¡lstiJ ingr~~S'l>roPiO~ 0' presupuestales en los
términos que se fijen en ell'Rf~suPuést~~de\Egr~~dsll'para el ejercicio fiscal

/(! \j \ ..••.•/1 tI !¡ 71
que corresponda, con sujeción ,a la/normativa aplicable.

JIU 1I ¡~ ", ti> 11 r.-\' lf)
1 ; [CARíTÚ'I!O 11 ,e

DE LA ESTRUc'TURA'B'RGANICA o/M ~A COMISiÓN

Artículo 7. El Gobierno, 1~~~~i~lancia de la Comisión,
estarán a cargo de:

1.
11.
111.

Artículo S. Para el desempeño de. sus funciones,' la Comisión, contara
además con las sigui~Dtes Uniqades Atlmmistrativas, aqscritas a la oficina
del Comisionado Estatal:

1. La Subcomisión, y
11. La Coordinación de Gestión y Enlace Institucional.
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Las Unidades Administrativas estarán integradas por las personas titulares
respectivas y demás personal técnico y administrativo necesario para la
eficaz atención de los asuntos de su competencia y cumplimiento de sus
atribuciones, de acuerdo a lo que disponga la Junta de Gobierno, con base
en la suficiencia presupuestal autorizada e.ara_~1I0;cuyas funciones serán
normadas por los Manuales.Aéfmiñistrativos que-:se'aprueben y emitan, así

••.•_.,.¿ l- r ,
como por los lineamíentos,politíéas y-programas quella Junta de Gobierno y
la Comisión establezcan,I, en términos. de, las disposiciones jurídicas

1, bl 1 -~ I \ Iaplca es. 1 '-, \', ,"0 ,." ,
I<~ 11' . ",b ' '1

"

"..{¡CAPíTUuOJíl ::.
DE UAYJUNTÁ'DI?GOBIERNO

1

1.lJ11 1_')> .0~~J ~
SECCION PRIMERA 7
l' ) 11 ,~\j ~4-,\ , 1

~~SU INT~~rACION e!

A . I 9 L J t d GII<{boll/doí
l • o', !, ;. , d bO d IrtlCU o . a un a e o .lerno",,8.se ma~mo organo e go lerno e a

Comisión y está integrada ~A,1áof;;r:ma~~rmin~ssef;'alados en el articulo 12
del Decreto de creación, confo~-=1o v(jis¡fué'slOi;6"(íaLey Orgánica.

El Comisionado Estatal y el Comísario Público participarán en las sesiones

de la Junta de Gotn:.ft.vR pero jntrChü vr
o¡ V O

Para el caso de que el representante que designe el Gobernador para fungir
como Presidente, sea un integrante de la Junta de Gobierno, dicho
integrante deberá designar a su vez a la persona que lo supla, a fin de evitar
la concentración de votos en una sola persona en la toma de decisiones.
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11.
111.

---"--'--':';;;;-;;:-00 tN SESIOi'i ORDINI;HIA

Dc LA .IUNT/I DE GOtliEHNO

tDJEHDO JG-':?~SAMOR.
...J5." ;:p<r>;> - G J ~

Sf:Cl)HARIO TECNICO
/¡~ -<tl~"-\:Mi:. Comisión Est"t~1 .

/ ~ de Arbitraje MedIco

Al desarrollo de las sesiones, la Junta de Gobierno podrá invitar, con
derecho a voz, pero sin voto, a representantes de instituciones,
asociaciones y, en general, a cualquier persona con reconocida experiencia,
con el objeto de aportar ideas para un mejor desempeño y, en su caso,
cuando los temas a tratar asjlo requieran. . __

-NES LA, I ,-;n
?ESCIÓN'SEGUNDA roll

DE LAS ATRIBUCIONES.DE I!A JUNTADE GOBIERNO¡'=r1i l--i' I'-!

Y DE SUSJNTEGRANTE~:
'11 \;:'.',lk/J 'j.:',< ~~í)~~ ~/f I 7

Artículo 10. La Junta de Góbierno 'tiene' las atribuciones previstas en el
artículo 14 del Decreto. lifr ~,r~n

!~ ~r'j Q
Artículo 11. Además de 101 establecido en.Ja Ley'Orgánica, corresponde a

1, 1 ) " Ir-"ÑItR\los integrantes de la Junta de;GObiernW;o: . I (J)
I ~ [1 /Í,'(
'I'~\ //'? ¡)e

1. Asistir a las sesiones ~e;léL:Juntá,deGobiernbf)y participar en el debate
,\ ,J. :::::=:=v::- - '/ . .~

de los asuntos que se tratén¡en,•.as 'smas;v-'h
~....L.V I i\¡'tf~

Emitir su voto respecto de los.asun!os-:trataaos en las sesiones;
Notificar la designación de su suplente, en los términos del presente
Estatuto Orgánico;

IV. €oadyuvar, en el cumplimiento de Iqs acuer~os y resoluciones que se
tomen en las sesiones, y

V. l!as aemás que les confiera el ¡Jresidente, la propia Junta de Gobierno
y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 12. cbrrJ;onqe arp~ident~}e I?enta o;tJbiefno]

1. Representar a la Junta de Gobierno;
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11. Convocar, instalar, presidir, conducir y clausurar las sesiones
ordinarias o extraordinarias que celebre la Junta de Gobierno,
dirigiendo los debates y deliberaciones de sus integrantes, y

111. Las demás que le confieran la Ley, el presente Estatuto Orgánico y
otras disposiciones juridicas aplicables.

Artículo 13. Además del,-':IoIprevisto en el artículo 15 del Decreto,
_~ L. 1

corresponde al secretario téCnico (jela Junta de Gobierno:
1511 ,,1

1. Notificar a sus integran,t~',' lal~cha;,lUgar y hor~lde sesiones ordinarias
y extraordinarias; "1: I .', ~ "'" ~.I .

•AiI I
11. Preparar y enviar a I ~~ inte9J:.~N~s de I~-I~unta de Gobierno la

documentación de los asuntos a tratar en las sesiones;
II S bl d 'l'l.U I1 .. _ .• 1 h.'\11 d I d ¡l. er responsa e e I a>suscnpclon 'y arc IVO e as actas e as

sesiones y los aPéndic~s.1~esp~ctiv.'o'~,ási com~llde llevar un registro de
11' ) rl i~~ ó'v- Ilos acuerdos tomados¡e!1 las mismoas, y' 0)
1- 11 /-', > ' -

IV. Lograr el cumplimiento-de los/aCuerdos y resoluciones de la Junta de
Gobierno y vigilar la ej~¿u¿;i6rÍ,y!¿~fnplimiEmt¿JdMlos mismos."& ~~ -- ')./j

~IJ. \'n SC,\lYi!-~
SEGCION::rERCERA/
DE LAS SESIONES

Artículo 14. LJaJunta de Gobierno sesionará conforme lo previsto en la Ley
Orgánica ¥. demás normativa aplicable, debiendo hacerlo, de manera
ordinaria, cuan o menos seis veces al ano, y, de manera extqwrdinaria, las
que sean necesarias, observando además lo siguiente:

L 't . 'dr\¡ r d' ,Cd rb " '1" lid d1. a CIaClon e as $eslon~s or lanas e era rea IZgrSe a ca a uno e
los integrantes de la Junta de Gobierno o, en su caso, a sus suplentes
respectivos, mediante la convocatoria que al efecto emita el presidente,
con un mínimo de cinco días hábiles de anticipación, adjuntando el
orden del día con los asuntos a tratar, el proyecto del Acta de la sesión
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anterior y demás documentos necesarios para el
sesión, y

11. En caso necesario, podrán celebrar sesiones extraordinarias cuando la
urgencia de los asuntos lo amerite y tendrán validez siempre y cuando
se cumplan con los requisitos señalados para las ordinarias, previa
convocatoria del presidente, con un mínimo de veinticuatro horas
hábiles de anticipación:-~NFS -- ,-.~--~

- - - []
I -.i::J CAPíTUl!O IV ~
¡I ,-.1 1_ ¡ f

DEL COMISIONADO ESTATAL
'1'111

\\\,' " PIII I '-. v;,; ,7
Artículo 15. La representacIón de' la Comisión;- así como el trámite y
resolución de los asuntos dJ,r'su'comífetk'ncia, cor~~~onden originalmente al

" dEl ,IIW iI '" 1 • .'":Id d h d IComiSiona o stata qUlen;.••para, a..meJor atenclbn y espac o e os
11""-' 1I \!~;" " 711

mismos, podrá delegar susifacultade~i~n_servidores públicos subalternos,
sin perjuicio de su ejercicip':~a¡ted~e~[éPto\ aqG~iI~s que por disposición

Id b "d d~I/.'1 /,',', '1 ICI~lega e an ser eJercl as Ireftamel)te;p'or e . ,j

\ (,~,{"~/ ( ~'-.-_ . J, ~ J
Artículo 16, El Comisionadb,~,~t~llcg~uf~~/}POyará y difundirá sus
actividades con apego a lo~obletiv(js;,:-e-strategias y prioridades que se
establezcan en los planes y programas operativos anuales, Así mismo,
realizará las labores ¡:¡ueie encomíende la Junta de Gobierno, de manera tal
que sus activid des se encaminen al logro de las metas Rrevistas,

Artículo 17.l\demás de las señalaaas en la ley Orgánica y j8 (lel Decreto
de creación, corresponde al Comisionado Estatal:

D" , t~ I L" . . t 'a I'C ,T I I . .. '11. Irrglr y con ro ar a RO.Ittca In ~rna . e a o ISlpn con sUJeclona os
lineamientos que emita la Junta de Gobierno, de conformidad con la
normativa aplicable, así como en congruencia con los objetivos,
estrategías y prioridades qUe establezca, en la materia objeto de la
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Comisión, el Plan Estatal de Desarrollo y los programas operativos
anuales que correspondan;

11. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, la organización y
funcionamiento de la Comisión, así como adscribir las Unidades
Administrativas;

111, Acordar con la persona titular de la Coordinación de Gestión y Enlace
Institucional, y el Suhcomisionado los aSUtltbS de sus respectivas
competencias; -L [: ===-' mil

IV, Promover y difundir el quéhacer de la Comisión entre las autoridades
de los diversos niv~\é~Ildeo gobi~rn~, la~~btitUciOneS públicas y
privadas, las agrUpa~iónes \de i'R~ofe~ionalesj en áreas afines y la
sociedad civil en general; 1, "~ l. ' L

V, Establecer la comunll:!ación y'~la f coordin~cion de actividades con
, t't' d b' t,'1UJ11 '1 ' I d 1I1::JiJ.. " . 1 E t dInSlUCiones e o Je IvOSana ogos a, os e. a ~omlSlon en e s a o,'
con la participación quié("cJ'rresRond3a otra~I~,tiades Administrativas;'1 )" v-~,v."-" I

VI. Promover acuerdos deI9o!abOraci~t:lrCOn~la~Jiostltucionesde salud y de
d.. ,1 d ' 1 /rJit", 'd d) •..•.1I l' '
e ~c,aclon sup~nor ~ <J~e}/;s~~, ~nUl~ Pnff, rea Izar acclOn~s y
actiVidades conjuntas ae.Jnvestlgaclon en)a'matena de competencia de

la,Comisión; ~~Vr~U~2J. '.
VII. Vincular y promover a la Comlslon::,ante'lnstltuclones, organizaciones y

organismos afines, tanto en el ámbito local como en el nacional;
VIII. Realizar as acéiones pertinentes para mantener la vinculación con los

medios de comunicación masiva, con la finalidad ae promover las
actividades desarrollaaas por,la Comisión;

IX, (!;oorainar las acciones realizaaas por los asesores méaicos adscritos a
los Módulos de Atención y Arbitraje;

X, Vig!lar que) e~ .~Iaboración de I~s 0p'~ni?~er técricl~s y peritaj~s ,~ue
emita la Gomlslon, prE;lvalj:lcan los pnnclp'los normativos ae la Bloetlca
Médica, y

,XI. Emitir las opiniones técnicas y peritajes que sean necesarios para la
resolución de las quejas presentadas ante la Comisión, y aquellas que
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Artículo 18. El Comisionado Estatal será nombrado y removido libremente
por el Gobernador o, previo acuerdo con la Secretaría coordinadora de su
sector, dicha designación q~edará a carg~_~.e_la Junta de Gobierno, en
términos de lo dispuesto en er;Decretode creación y,en la Ley Orgánica .

• _.J ••.... •
j, "1------ --.. - - 1

-SjCAPíTUI!.O v--' ;11'1'
1-. I t_JI pI I

DE LAS UNIDADES ADMINISTRM"IV AS
:J:: II y~\_"[../é I j> I

I ,'-:. hv~v"'t'/ ,i I
~~~CIO~I~~ERA' ,~:

DE LAS ATRIBUCIONES GENERICAS
ijJ 11' ~ "k; 011>, cr-~Y,?'I :17Artículo 19. Al frente de cada UnidadyAdministrativa habrá una persona

titular designada por la JJ.~t~llldet'&;'-1iJ{~~ ~ prOpl.esta del Comisionado
',' /,-'1'1., '1 I¡

Estatal, que para el mejor desempejío~d,esus fu~éíOnes le corresponden las
siguientes atribuciones gen'é{.iC~\.V....::!(j~ _y ~))J .

. ~Il- V'l SO~~'\l~ .
1. Acordar con el Comisionad(f:EsU:lt91¡::la~resoluciónde los asuntos cuya

tramitación se encuentre dentro de su competencia;
11. Auxiliar ..al Comisionado Estatal en el ejercicio de

conforme a su respectivo ámbito de competencia;
111. Desempeñar los cargos Rue el Comisionado Estatal le encomiende, y

reRresentar a la Comisión en los actos que éste determine por
acuerdo expreso;

IV. Proporcionar la información, datos y cooperación técniga en el ámbito
d f t' •.•• _J t' l' 't t 'St .e su espec Iva cqmpe encla, ue so ICI en o r?s ecre arias,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, de
conformidad con las instrucciones que al efecto gire el Comisionado
Estatal;
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V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las facultades que el
presente ordenamiento le otorgue y que le hayan sido delegadas,
autorizadas o cuando le correspondan por suplencia;

VI. Coordinarse con las personas titulares de las unidades
administrativas para el mejor despacho de los asuntos competencia
de la Comisión;

VII. Proponer al Comision~do~É~9ital~1 ingr~-~, p(omociones, licencias y
remociones del personªl¡béiWSU adscripción; ;1

VIII. Autorizar por escrito! Icor\forme a'las ¡necesidades del servicio y con
acuerdo del Comisí"óh1kdb,l,Estatal,%)a 10~1 servidores públicos

'1 -11 ' (/" .>11 ,
subalternos para que<firmen'>,la documentación relacionada con los

11 .1' "-"'>.~~~1/ /11asuntos que competan:a,la uniaadqdministrativa a su cargo;
. Ilro-l f_'J =~ .,"'11 .IX, Venficar que en lasLresoluclonés-de las' controversias se hayan

b d I ,,'.'WII t' '1 ~-I I b,0t
l,' 'd'o serva o os pnnclp'l~s norm~ 'V9~;ue a Iq,~I,came Ica;

V." I l" ti d'II I -l' v'r, ~ I 7'1' bl IX. Igl ar e cump Imlen o: e aS..ulsposlclones ap Ica es a os asuntos a

I
IUII t0w-'1 .' 1Isu cargo; . > I • ,4tf.;'" IIU}

XI. Intervenir de manera d.irecta/eríJ.léi tramitaciónJ de los procedimientos1;' //,h' I/¡Jli
arbitrales seguidos anté.la Comisión, conforme a su respectivo ámbito
de competencia y en\~~se'ilii~t¿jEBos,-¡;:Sesofes Jurídicos adscritos a

,,~ ..•...,,-,vl'l '--¿.
los módulos de atención y'arbitraj~;---

XII. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el
desempeño de las labores encomenaaaas a la Unidaa Aaministrativa

la'sucargo;. ~
XIII. Elaborar los in.formes necesanos para el aaecuado desarrollo de las

activiaades encomenaadas;
XIV. Formular de conformidad con los lineamientos, los proyectos de

programrs y presup~est~s de la Comisió~; T I I0. .'
xv, Coordinar sus actlvloc¡des con lashJemas Umqades¡Aamlmstratlvas

cuando asi se requiera para el mejor funcionamiento de la Comisión;
XVI. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, o acuerdos del

Comisionado Estatal y aquellos que se emitan con fundamento en las
atribuciones que le sean propias, y
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/", ~ ~ciÓep'tci\'iaje MédICo

utillcos
con los

Autorizar por escrito, conforme a las necesidades
acuerdo con el Comisionado Estatal, a los se
subalternos para que firmen documentación relacionada
asuntos que competan a la unidad administrativa a su cargo.

XVII.

SECCiÓN SEGUNDA
DE LAS A,T.I~.I~~S:IOÑESESP.EcíF.1ICAS

! eL rc=---' "1
Artículo 20. A la person~=tiiUlar ..de la SUbconi¡~ión le corresponde del! 1.

manera específica: ! a ~ , ~
¡« .''''-';,'./ :>

1. Atender, responder, Icóordinar," dar" seguimiento y brindar asesoria
jurídica todas las Unidtd~s Ad'mjj,r~frativa¿ 'cf¿lla Comisión, así como
establecer los criteri¿~~~ interpretadón d~ 'Ia'~disposiciones jurídico-

11
/'11 - ,'¿~' l' '7i1

administrativas que nórmen;:-sLi ¡funcionamiento, para efectos de
¡ ) I w-."", I.-~-' \ 11carácter adminístrati~~¡.. >' .:t1,Z ~ 'i Lf)

11. Revisar y opinar sóbCÉ\1~;4n,venios, /~cu!'lrdos o cualquier otro
instrumento jUridiCO\\pe'~cqlabO~aciÓI}~qúQ) lcelebre la Comisión,
relacionada con su obje o;¡cOñCüaJgui~n'stltJción pública o privada;

,~. v -">,-"",,./ /
111. Llevar el registro de 10s-ih'stru,meritoS::jurídicos que suscriba la

Comisión;
IV. Elaborar los proyectos ae instrumentos, ordenamientos actos o

aocumentos jurídico-administrativos competencia de la Comisión;
V. Gestionar. la firma de l.os instrumentos, ordenamientos o actos

jurídicos relativos a la Comisíón;
VI. Gestionar, ante la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estafal,

ía. publicación en,e Periódico. Oficial de los instrumentos o actos
juridicos que así lo'amerit~n, qon:¡>rrne . la!lor~ativa aplicable;

VII. Rendir informes, opiniones o consultas juridicas sobre asuntos de la
competencia, exclusiva o concurrente, de la Comisión;

VIII. Dar cumplimiento a las resoluciones que pronuncien las autoridades
jurisdiccionales, exigiendo su cumplimiento a las Unidades
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Administrativas, prestando en todo momento a éstas la asesoria que
les requieran;

IX. Rendir los informes que en materia de Derechos Humanos les
requieran tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
como la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos;

X. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los
archivos de la Comisión:-a'petición de5idament'e fundada y motivada;

XI. Proponer las bases yl r~quisiíos~;~que det?a~=~Ljetarselos convenios,
opiniones y procedimientos arbitrales que desoá~rollela Comisión;

XII. Solicitar información Ikdi¿\o~a¡a los pr¿¿tadbré'sde servicios médicos
. I'LII\~ °rh,/II>I' o

a efecto de precisar dat.os que .aporten otros,elementos que permitan
" ,11 ¡(-.,'r \1/ l/ti

evaluar el grado de icu,n¡¡plimientol:;.d~los ca promisos derivados de
I o d d ""1.1 •• ~ I - d. ,Q di'os convenios e CCinGllaClon'0l'aV os que resulten e as quejas

t d IILlt'lI - 1 . n I dOI' opresen a as en su con ra y, en,su/caso, practicar as ¡¡genclas que
11/,11 "\".;.1",' 1:7 I

fueran necesarias para\verificarola información recibida;
XIII C '1 I II\.. i!'do'~~ {.l~~ di ,,1 I t' 'd d d I. ompl ar as normas~Jun Icas fe aCiana a~, con a ac IVI a e a

Comisión; II~II&1 jJcJ o
XIV. Administrar el archivol.júrídico''CJé;laComisióh?
XV. Llevar a cabo los pfo&di-;r¡=i~n~de~~nciliación y arbitraje de los

asuntos que se som;;¡~-la-:"c1iTI'~iCl¡fr-;éÍón de la Comisión, de
conformidad con lo que al efecto establezca el Reglamento;

XVI. Emitir los acuerdos y lauGos en los procedimientos Ge ar5itraje
seguido ante la Comisión;
J\sesorar e informara los usuarios ¥ prestadores deoservicios méélicos
sobre sus derechos y obligaciones con el apoyo de. los Módulos de
Atención y Arbitraje; ..

XVIII. Coordinar las acciones .realizadas por, losr' Asesores; Juridicos.
adscrito~ a los Módulos (:feAterición y Arl?itraje; l.V U

J
XIX. Substanciar el procedimiento de arbitraje con el apoyo de los Módulos

de Atención y Arbitraje conforme al Reglamento;
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XX. Recibir, admitir o rechazar las quejas presentadas
los servicios médicos, respecto de la presunta
prestación o negativa de prestación de servicios;

XXI. Investigar los hechos presumiblemente atribuidos a los prestadores
de servicios médicos, en los términos de las quejas presentadas;

XXII. Instar a las partes involucradas en la queja a llegar a la conciliación;
XXIII. Proponer a las parte~:¡::ae-confÓrmiaaa con el Reglamento, el

arbitraje de la Cof{,i¿ión~""'-c6momedicfu(p~ra dirimir el conflicto

mat~ria de la.quej~;II~11 I-~I ..-;.\;1 f~11 . .. .
XXIV. Realizar las investigaciones. y estud\0s,1que~~qUlera el analisls de la

queja, observando ~n"(t~do\m'oQle_nto~los!pri~bipios normativos de la'
bioética médica, I~« ~fect~~~d~"~omeiEfr 11 a consideración del
Comisionado Estatill='I!~Ipf6y~rto' de !!I1iUdO o resolución que

'!uJ I '1 011corresponda; 11
1
> (-:;-~V/;~.-\ I

l,t, J .~, o/ ',/

XXV. Orientar a los usuarios sobre {las instancias competentes para
'1' ) '1 I~>l t:-¿--'" 1I 11

resolver conflictos ,derivados éle~ser\iiciosfmédicos prestados por

1
" '1 /.-.(.~ q~1

quienes carecen de lit~lo o/~~sJ,ú!aprofesjppal.
XXVI. Colaborar en la elablora8ión-aé;los proyectJ1s'de procedimientos que

deberán aplicarse e\~'Rí,e~;Jaj{~Q,~d5d!recepción y valoración
de quejas, conciliació'r1-~"tOílraj~,y-s'oñíeterlos a consideración del
Comisionado' Estatal;

XXVII. Dar seguimiento a de losacuerdos,lauaos y opiniones que emita la
Comisión;

XXVIII. Planear, diseñar, organizar y dirigir programas académicos y de
investigación relacibnaélos con el quehacer institucional, y coordinar
los realizados con participación de otras instituciones;

XXIX; Ejercer como apoderado legal d.eC1aIComisió~'1 tarito en los
procedimientos jL!Oi"ialest somo en Jos Vprocedimientos
administrativos que el Comisionado Estatal le encomiende, y

XXX. Evaluar y autorizar el sistema de información estadística de la
Comisión.
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Artículo 21.. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el
Subcomisionado contará con el apoyo de los Asesores Jurídicos, de
conformidad con la establecido en el último párrafo del artículo 8 del
presente Estatuto Orgánico ..

11.

111.

V.

VI.

IV.

Artículo 22. A la persona titular de la Coordinación de Gestión y Enlace
Institucional, le correspond~ ay fTla.!}eraespe~ífi~: .••~

iW[I- --- - mi
1. Planear, organizar, ¿oor~inar, dirigir y-co~trolar la administración de

11,...., 1I I , - '1 { 11
los recursos humanos! finanCieros y,,materiaJes de la Comisión de

'I...,.ll' ',.-" 1 Jlf>l
conformidad con lo que la Junta de:Gobierno acuerde y lo dispuesto

p~r.la normatív~ a~li9~~~; ~~:'I.C:'I! ~ l. . .
Vigilar el cumplimiento-de las ,pohtlcas y dlSRoslclones en matena de
sistemas, programac'ióN,I~resup'u~stación V (a1Hninistración integral dewJ I " •• ' ~ 11 711
los recursos humanos, materiales~.Y:financieros de que disponga la

11' \11 (~" ~,\ 11 11Comisión, a efecto, -del' qúe la, J.unta Id.e' Gobierno acuerde lo
- 1 /r'I'~ 1_ '

conducente de conformidad con:la normativa.aplicable;
• 1I /. \\ ,/ I.J) . lit n 1, ..•

Elaborar y ejecutar los)prog~amas de apqyo'para la realizaclon de las
'\ '" -' 'v - - .....~/I

funciones de la comisióri..dpartiCülarmente~materia de cooperación~~ v I -.J •.•...•.'j'\l '.r
técnico-administrativa y presupueetal;
Coordinar el proceso anual de programación, presupuestación,

. ejercicio y control Rresupuestal y contable de la Comisión con apego
a las disposiciones Jurídicas aplicables;
CoorCfinar, formular e integrar los Manuales Administrativos, con el

. apoy'o de las demás Unidades Admínistrativas;
Elaborar los nombramientos de los mandos superiores, medios y
demás personal wofesional y de apoyo, que el Comisionado haya

d'd..J. \ 1-1, I .,. I \,/ di'expe I 9, aSI COmOL[e<;lIzar as eu Icacl0J:les y pago ecua qUler
remuneración del personal al servicio de la Comisión.

VII. Coordinar la formulación y ejecución del programa anual de
adquisiciones, de conservación y mantenimiento de bienes muebles e
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r-------- _
1 !ü'ROS/IDO EN SESiÓN ORDltJfl.RIA

1
1 DE Lf\ jUNT/, DE GOB!ERNO

ACUEf:DO JG.COESAMOR.
-:L0 -;::'Ch(D3 -((JS

SE _,ErARIO TÉCNICO

;:~" •• Comis¡g!J.~st3t~1 , 9/14
r. ';.\. el cQOnbí~Je Medico••

IX,

X,

XI.

inmuebles para su aprobación y ejecución de ca
normativa aplicable;

VIII. Establecer y coordinar el sistema de administración de documentos y
archivo de la Comisión, y proporcionar la información institucional
derivada de éste, a las Unidades Administrativas que la requieran;
Establecer, coordinar y vigilar la operación del programa interno de
protección civil, paraF1 personal,¡instalacione~, bienes e información
de la Comisión confo'rme-~~c1nbrin~ti&a'..a'-~~c.a¡jle;
Formular y coordin~r=-e\1 programa d~\ dpagitación orientado a la
profesionalización d~1~~so'nal aascritoa I~ e¿lmisión;
Coordinar la imPlem~htá~ió~:~e:;á1h..c~f~tém~b~lgestión de calidad que
permita que los ser~}¡ciJ~ pres't~élor' por il¡:'Comisión satisfacer las

, d d 11,y11r;;-JV-d-' ," 011 f
demandas CIU a anaF~e!l funclon' el obJe,to:\'larael cual ue creada;

XII. Apoyar el proceso d~~laneációri;estraté61cal en la Comisión y su
11""11 \¡ ,', " 1711despliegue en toda la organización;,., I

I E t bl - 't 1l)!1 /r--"I~i4:';' ,1 'd" t I I 'd IXI 1. s a ecer un SIS ern9' '¡le eva .u,f,c!on'me Jan e e cua se mi a e
desempeño de la Corpi~i~n/fJ) )Jf=11

XIV, Elaborar, proponer, dj~éJtar(yvérificar eLproBrama de Difusión,
XV, Realizar las gestione~~r1éc~iaiiendré~te~/~1 obtener la autorización

para la difusión de los ie~itib-;.yi>é-H"Jficios"'~ue ofrece la Comisión;
XVI. Integrar la videoteca y el archivo fotográfico de la Comisión,
XVII. mgilar el cumplimiento en materia ae transparencia de conformidaa

con la legislación vigente, y
XVIII', COA Clinar el modelo (le control interno y el sistema de evaluación al

desempeño,

r~"'~¡, .
W

MORELOS

-pO CAPíTULO VII"" T I j O
DEL ÓR$3~NO D,7 VIGILANCIAI

Artículo 23. El control interno de la Comisión corresponderá al órgano de
vigilancia, el cual estará integrado por un Comisario Público propietario y un
suplente, designados por la Secretaria de la Contraloria del Poder Ejecutivo
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MORELOS

Estatal, mismos que tendrá las funciones establecidas en el Decreto de
creación, la Ley Orgánica, el Reglamento Interior de la Secretaría de la
Contraloría, y demás normativa aplicable y dependerá de la Junta de
Gobierno.

CAPíTULO VII.. --- ,,-- _._._----,.
DE lOS MODU[OS DE ATENGION

,IJJ( -"-'~ÚJII
Artículo 24. La substanciaCión del proceso-arbitral ante la Comisión, se11'-' 11 ; , '"' II r l'llevará a cabo a través d~ ~ódul\os. de At72Gión .y v.\rbitraje, los cuales se
encuentran adscritos a la SUDcomisión, •/1 11 YZ'1 l' ']"

M, d IdA ,,1 ~A:b' . , =. , i! r':;f dLos o u os e tenclon ¡y, r ItraJee~taran con b ma os por un Asesor
J 'd' A M'd' ,111 '1' d . 1C\fiI dun ICOy un sesor e ICO;-8UXIla Os,poLun notl Ica or.

¡UI ' 'Ir _: z¡
.Inl .'~ IE~ 1... ..

Articulo 25, Corresponde a 19S Modulos'de Atenclpn y Arbitraje el despacho
de los asuntos siguiente: ll~I //,' "'-.. ~/'e

\c(, «;":"t' el >/! (j)
1. Sustanciar los procedin?iento~.sa~larbif~v"

~-L v ":>\.jl"\j, 'f

11. Brindar asesoría jurídicaen~rriaterla~de-:-protecciónde la salud;
111. Orientar a los usuarios y prestadores de servicios médicos sobre los

erechos y obligaciones que consigna tanto la Ley General de Salud
como la l1eyde Salud del Estado de.Morelos;

IV, Dictaminar si las quejas recibiaas son ae competencia de la
Comisión;

V. Recibir, atender y calificar el fundamento de las quejas presentadas

ante la Comisión; c: I .r I 'T I\ Ir.
VI. Solicitar 'Í Jnalizar la i,nformaciór:;relallva ajos IhechQs materia de la

queja;
VII. Turnar a las autoridades o instituciones correspondientes, los casos

que no sean de la competencia de la Comisión;
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IX.
X.

XI.

_-------------~l
r .i:.f;.~{)'i_~4f)(jEN S~.S!Ó: ..l Or~DINf\P.IA i

CE LA JUHTA. ;)E Güi:\IFW'jO

",CUERDO J~I-(OES7MOR-
\ (, , 0 Q CD ,7i_' -,,0••./ .••, )~ _

•• SECRETARIO TÉCNICO

~

' " I -10[-\<:[
'.. ComlSltm ~stat~ .

VIII. Informar al Subcomisionado sobre la presumible co sió~l,,~t1@éttcisaJ"MEdICO
ilicitos por parte de algún prestador de servicios, cu tldcrde la queja
se tengan elementos de convicción suficientes, a fin de que éste lo
haga del conocimiento de las autoridades competentes;
Recibir y analizar los expedientes que se consideren procedentes;
Investigar las quejas presentadas, asi como solicitar y analizar los
informes y demás docurre~3ci~0requerid~;--all
Suscribir los citatJ~iosT'y-céélüláS de n6tificación a usuarios,
prestadores de serV¡clo~ y- demás persona~ relacionadas con los

, 11(~Il \' t . l I
hechos matena de la 8ueJa;\". 'fr> '\' '- I

XII. Actuar como concilia~6rII~n agUellb.s~é~ú;ost~~:queexista reclamación
l' I Fy,,',"j/ / I

susceptible de soluciónCantela GomLsión; '-1
XIII. Formular propuestasl~e gonciliaclÓtf'~ntre Ikispartes en conflicto;
XIV. Elaborar y determina~,~~ su casÓ~de'confoQlidad con la voluntad de

, 1I:-, I ~ "!J/:/ I -/11 . .
las partes, los conven~osqu~.st'ide.!L8?mo resultado de las practicas
conciliatorias; 1151 r~ ~ cnll

xv. Proponer a las partes'él progeJoi~iento de 'i3roitraje, en los casos no
conci~iados; t~c(.,;~{ __ :/?~))

XVI. Reunir los elementos ~necesanos-para..¡anallzar los casos que se
~I....l- v I .:'::)UI~ \I~

sometan al arbitraje; ---~----
XVII. Realizar los anteproyectos de laudos que emita el Subcomisionado,

respecto éle los asuntos sometidos a ar6itraje, y
XVIII.. Goordinarse con el ~omislonaao Estatal para la emisión

pronunciamientos institucionales en aquellos casos en gue no, se
resuelva la queja mediante conciliación.

Artículo 26. A 10siAsesores.Médicos .•y Jurídicos adscritos a los Módulos de
Atención y ArbJtrajeJes cor~sp'onde: J l:.L U I 1VU
1. Dar fe y autorizar con su firma las actuaciones que se lleven a cabo en

el proceso de arbitraje médico, conforme a lo establecido en el
Reglamento;
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fvlORELOS
I'C[:I:: ,1' ... lb",

e 'fi Tl\/f\ las- oh IcaCjones persona es que

11. Informar al Subcomisionado y presentarle los proyectos de autos y
laudos que sean dictados en el procedimiento arbitral, dentro de los
términos establecidos por el Reglamento, junto con las promociones de
las partes y documentos oficiales dirigidos a la Comisión;

111. Asentar en autos las certificaciones que procedan de oficio en los
términos que establezca el Reglamento~

IV. Entregar oportunamen.te rl?~(cé£l.ulas-ae'~nolificaciones personales al
notificador; ! I w r- - '..11'

V. Hacer, en ausencia del::-notificador, las:.notificaciones personales que
1
1:->1111,1 '~'II

procedan a las partes, dentro de los,términos legales;
VI. Mostrar los expediente'a"'l~s ~~rtes 'cu~náo Ib.i'ój¡citen;

: li ~tv","!1/ 1 / 11
VII. Archivar lo~ expedient~s(~?nClu~~.~J\~~bidame;!:'tr foliados, y
VIII. Las demas que selITéstablezcan-;en el' Reglamento y demás

disposiciones juridicai '~Wbbles~ Yr'; ,O'I:JII .~ ~'k /
El A J "d' d b "1In.l. !~I-S~'blf'-":\. . d Id" d Isesor un ICO e era aUXllar a u comiSiona o en a re acclon e os
l d " ti' lI"d 1I Ih-A-'1.'> M "d'~ 11 l C .. d E t t lau os que es e e encomien, e, y e, J sesor. en'po a omlSlona o s a a
en la elaboración de las opi[Íldn¡{s'té~ríicas ydiCt~n\enes periciales que le

encomiende. ~'fytsm~Y
'v'

Artículo 27. Los nolificadores tendrán a su cargo enterar a las partes de los
autos ~ue se les del:ia notificar personalmente, para lo cual se sujetarán, en
los términos señalados en el Reglamento, a lo siguiente:

V.

111.

I?racticar las notificaciones personales,a guienes corresponda;
Asentar las razones correspondientes a las notificaciones personales

.que le sean encomendadas'
Fijar en IQs Jstraaos ae la Comisión
deban practicarse mediante listado;

IV. Autentificar con su firma las diligencias de notificación personal en que
intervenga, y
Las demás que determine el Reglamento.

1.
11._1.
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CAPíTULO VIII
DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES

fVI0RELOS

¡í!-'YPOBf\DO EN 5ES!()J'; ORDINM<lA

DE LA JUN1!\ DE GütlJERNO

I r:-Cl!c~RDO.JG-COE$AMOR."0 - ,)0 s:r ;' I <JI5

lAE RETARIO TÉCNICO

" ~ Comi5i~n E.st¡¡tai 1 i /1-</
I ••' de Arbitraje Médico

1.
11.

Artículo 28. El Subcomité de Adquisiciones de la Comisión se integra de
acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 del Reglamento de la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenacion'es, Arj-enaam.--ientos.y R1}estación de Servicios

'\¡ -' L..-r-. • , I
del Poder Ejecutivo del Estado de libré y Soberano de Morelos, de la

. - I
siguiente manera: ::J 1 <¡ "..

Ilni, .'I /! \ d" " I ~
EIC ., d E '1/1, '1' I 'dI. -' 91omlSlona o stat~ ~q~¡en.o Rr~S,!,!ra; 7

La persona titular de I~GdordinJción;de Gestión y Enlace Institucional,
quien fungirá como s~b?étkrio Té~¡60;; .i nll

111, Un representante dé¡~C'omité-;;R~ri:f0el CQ¡trol de Adquisiciones,'
Enajenaciones, Arrend~M¡ent¿~,,~<Se~icios.ld~1 Poder Ejecutivo del
E t d d M I 11'}II. 1;~IS"''''~t ., E' .Itl, d . t 'It's a o e ore os, que'sera e ecre ano Je,cuIVO' e es e u ¡mo, Y'

IV, Dos vocales, que s~;ár\1 lasagrsonas titb¡J¡lres de las Unidades
Administrativas de la ~9fn'i~i6n~;d~~g!:1ada.s!~0'~I¡apersona que presida
el Subcomité de Adquisiéión~,\-IlV'rON:""; ji

~ -'- v:::> "=:;/
"v"

Además, formará parte del Subcomité de Adquisiciones de la Comisión, el
Comisario Público, como invitaaopermanente,

Todos los integrantes del Subcomité de Adquisiciones tendrán voz y voto;
con excepción del invitado permanente, guien sólo tendrán aerecho a voz, y
podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán
tener el nivel jerárguico inmediato inferior.y sólo podrán participar en. t '
ausencia del titular' los integrantes ~el ::?ubcomjté de Adquisiciones no
percibirán emolumentos o compensación alguna por su desempeño,

Artículo 29. Las funciones, forma de sesionar y la operatividad del
Subcomité de Adquisiciones de la Comisión se realizará de conformidad con
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lo dispuesto en la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Morelos, su Reglamento y demás disposiciones juridicas y
administrativas aplicables.

CAPíTULO IX
DE LAS:SUP[ENCIAS-¡

l--J ~h 1 1 \.,........
.J.. rn_1' I .)J

~~~C,I<?,NP-RIMfJ~AI!
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

<{ I \ >;,'~T( /..i/ I PII
" '~'/ 17Artículo 30. Las ausenciastt~mporales'"_ho mayorf!s a noventa dias del

., dEl . 1."-b' ,-~ ~'\IS b " "'.1 . dComisiona o stata seran cu lertas~pO.lrell u comiSiona o o, en su caso,
por el servidor público inmedi~tbInferibi ~ueel C~¡;'i~ionado Estatal designe

~. 11 \j ~- '1 11 . Z
por escrito, en términos de la.Ley Oraánica~ I

I :; 1I ~r-~~~ lf)
Artículo 31. Las ausencias' tempor5~~ hasta! po; noventa días de las
personas titulares de las ~/jjdaÚ~~~ini~iiJfJ de la Comisión serán
cubiertas por el servidor públiáó~~ra:lakefeci~/ esigne el Comisionado

'.::::!..':.....l- " I ",:>VI '1 :::::;::
Estatal. V'

"Artículo 32. En el caso.de ause'ncia absoluta del Comisionado Estatal, será
facultad del Gobernaaor nombrar un encargado de despacho de la
Comisión, sin perjuicio de la. designación definitiVajf:lUe.realiceOalefecto, de
conformidad con lo disp.!Jestqpor la [~y 019ánica\ I I V
Ante la ausencia absoluta de cualquier otro servidor público de la Comisión,
es facultad del Comisionado Estatal hacer la designación definitiva de
conformidad con la normativa aplicable.
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.A.PROBADOHJ SE:;ION ORDiNARIA

DE LA.JUNTr., D" GOBiERNO

. ACUEHOO JG-COESAMOR-
1<j. -::S.OCf.'?),_'.":(¡",,"c.:;' $'::.- _

~

RETAHiO TÉCNICO

~
~ Comisión Estato' .\'</~-<1

~~ de Arbitraje Médicoe,
SECCiÓN TERCERA

DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO

Artículo 33. Cuando por cualquier motivo alguna Unidad Administrativa
carezca de titular, el Comisionado Estatal podrá encomendarle las funciones
propias del cargo al servidor público que'.determine,=¡:J,ismoque, sin dejar de
desempeñar su cargo origL!1aC""s-erédesignado'llcomo encargado del
despacho de la Unidad Administrativa gue temporalmente se encuentre sin
titular, hasta en tanto seJ~kaiic~ la.• d~;ignabjÓh definitiva, pudiendo
desempeñar legalmente las áiiibu6¡6'ne~~gÚe',brigirra¡lnentecorresponderian
l. Id I U'ddAd .I.tll. 'drr"\-V-,l/ t/II. IIa tltUar e a ni a mlnlS ratlva e.'que se tra e, Sin que por e o genere

• 1I •.•.::::-J ~\ ,"" I
mayores derechos o prestaciones de-l,as-que legalmente le corresponden
por su cargo original. I~~' V~y.~) O

..J ~1,- Z
Esta disposición también r~iultar¿~Ii~i a laJp,ersona que designe el

w, ~ /r'I!' 1~11 .. ,Gobernador. en su caso, comp enc.a,rg?90de de~pacho de la Comlslon.:kí~"Y2Zd );i UJ))
\ ~CAPíTUE{rX:-;::-" ~/ .

!'<tI'..J... v 1 ;::>\../i"l -\1 ,--"'._

DE LAS RESPON~ABIL:.IDADES

Artículo 34. Los servidores públicos de la Comisión serán responsables del
desempeño de sus,Junciones, en términos de lo dis uesto por la Ley Estatal
de ResponsaBilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones
juridicas aplicaoles.

P O I~ .CAPíWlO Xlr liT I V O"
LDEl R~GiME Ut\SORAU

Artículo 35. Las relaciones laborales entre la Comisión y sus trabajadores
se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable, los Lineamientos y
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Condiciones Generales de Trabajo, que al efecto establezca la Comisión y
demás disposiciones juridicas aplicables.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Decreto entrará en vigor a los cinco días hábiles
~iguientes de su publicacipÍl et:. :JIF,..~ióaic;:o'pfÚ¥al "Tierra y Libertad",
Organo de difusión oficial del Gobiefnoderestado 'de Morelos,.- ,

I=:J 11 ,--;¡ q i~1
SEGUNDA. Se abroga ell EstatLto Orgánico de la Comisión Estatal de
Arbitraje Médico, publicado-:(~n 'el:,PeHó6¡'cb Ofi~¡~1 "Tierra y Libertad",

,1 II r!""V"/ I /11
n?mer? ,4730, ~e.f~cha vei~,!$~eve ~.Ef.tu~"de200;"IIY se,derogan t~das las
diSposIciones Jundlcas de Ilgurl o met;lbr~rango JerarqUlco normativo que
contravengan al presente d't~t~to Orgá'riiéo:¡ O

11/111 '< J"1" Z
TERCERA. Inscríbase el p~~erti~t~6rgánlé:o en el Registro Público

o' I! • 1, l' /1ddJ'> diE lid d M Ide los rganlsmos De,sc~lltra I~~. ~s e 1"sta o e ore os, en
cumplimiento a lo dispuestb)'pBr1'ós/artículosJ8Y'dknúltimo párrafo, y 86,

, \. ""'-o •..•...•.••- .. ~ ..•.., 'j I
fracción 11,de la Ley Orgáníc't:l',de,aJAtlmulnlstraciónPública del Estado de

~l-.L v l..::::to 1'\1. "//

Morelos, ----~--_../

CUARTA. Dentro de un plazo (le ~20 días tiábiles, contados a partir de la
entrada en vigor del presente Estatuto Orgánico se det5erán moCfificar.los
Manuales Administrativos y demas normativa interna de la Comisión, en
tanto sucede esto, se mantendrán vigentes los actuales, en lo que no se
opongan al presente instrumento, con la aplicación por cada' unidad

administrativa p únSÜ!tUe cErr,t UT IV O
QUINTA. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 21, fracción XXX,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; yen
los artículos 6, fracción XXXV, y 24, fracción 1,del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobierno; la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, dentro del
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----./' ,e'<llfjll()O r;J S[SION ORDINARIA I
DE Lt" JUNTA i:lE GOBIERNO I

I

ACUERDO JG-COESAMOR-J-4~_:~~-~)'J'
SEC ETARIO TÉCNICO

1\'10RE~9S.// ".Jo Comisión Estatal ..••'3/Jri
plazo de cinco dias hábiles a que hace referencia la Di #Siqlt!r.;.pJMvi~},¿,jeMédico

Transitoria para la entrada en vigor del presente Instrumen o, e e In ormar
a la citada Secretaria de Gobierno, 'os cambios de denominación y
supresión de las áreas de aquella, suf~idos en virtud de este instrumento,
asi como registrar conforme a los formatos que expida la Direrdón General
Jurídica de la Secretaria de Gobierno, las firmas autógráfas de los
funcionarios y servidores públicos titüLaresrde la-s' mismas y los sellos

•• '-- ....J . ,-r-.' 'q
correspondientes, para los ~efectOs-legales y administrativos a que haya
lugar. -:J, • 7 *', >j

101

1

" '",

SEXTA O t d I I i .•. I \ '- ~'f~ j, D.t" ... T 't'. en ro e pazo la que s_e,(e,lere. a ISposlclon ransl ofla que
antecede, La Comisión E~tát~1 de r:At'bitfaje ME!cli~odeberá realizar los
trámites correspondientes ~i(r'~'la id~~titicación y ía'¿i~naciónde plazas, asi
como para la expedición de:¡b~ noml5r~inientos rei~ectivos por parte de la

I "11 ~ "1/1 ' ?
autoridad competente. "~ I ~ k; ",

° I! >. 'I r~. 1 .IJ.: ,
SEPTIMA. En un plazo no m~xor a"jrJJf)ta alas hablles, contados a partir de
la entrada en vigor del pf~se~t?Esíátuto orgáníb~, deberá instalarse el
Subcomité de Adquisicion~~~Ar~~~-,y¡S~rvicios de la Comisión

,"'~~-l- v I '::>\.1' ~ "./'/
Estatal de Arbitraje Médico, --=~../

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DE 'PUUót. ER'"ATtLJDt \:3ITRAtE IMÉDlfj

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ
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1v10RELOS

EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARíA DE SALUD

EL ENLACE JURíDICO DE LA SECRETARíA DE SALUD

PODER EJE.CUTIVO
LIC. EDGAR RICARDO DIAZ GARCIA
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DRA. MARíA REYNA BÁRCENAS HURTADO

-r._-NES LA TRA~I
'1 úJ l' ... , [1
I - i • ,1

EL PRESIDENTE P!::. I~Alc:?"SOCIAC~qN,¡DE:~OSPITALES
PRIVADOS y SERVICIOS 'CONEXOS\QELIESTAD0 DE MORELOS, A.C.

, I <1~)Jbo/ '1 J>1<1 ~~ .z
DR. GABRIEL RÉB¡Ot:UEDO VI'lAS

1/3 ~'~~ '~
Io /.'~ --l iLJ)> ;1¡g I

EL DIRECTOR DE LA-FACU~TAD DE DERECHO Y CIENCIAS
, ,,~\\77.n( '111[\'1.

SOCIALES D~ J A~,V~~SID¿P' ~qTONOMA
DEL\ESTADO~DE:MOREI!OS

~..J- v 0~ul\1 ~-::;:/
"V

EL REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA
DE LA UNIVERSIDUAD AUR:rÓNOM]ADEL ESUTADODE MORELOSf-JU t t tL I I U

DR. ERIC MALCHAN OLIVAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA
COMISiÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO.
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